
Paglna 112

PRIMERO. - Se le informa que la respuesta a su solicitud de acceso a la
información es en sentido NEGATIVO, puesto que la información solicitada es
inexistente puesto que no se genera, esto por lo que ve estrictamente a lo
establecido en el artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Jalisco, mismo que señala: Información
pública es tode información que generen. posean o administren los sujetos obligados,
como consecuencia del ejercicio de sus facultades o atribuciones. o el cumplimiento
de sus obligaciones.

ACUERDO

En virtud de lo anterior, y una vez analizada que fue su solicitud dirigida
a esta Unidad de Transparencia, y de conformidad con Id previsto por los
artículos 8 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, así
como de los articulas 31, inciso 1, 32 fracción 111, 82, 83, 84 punto 1, 85, 86
fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Jalisco y sus Municipios, se procede a emitir el siguiente:

"Solicito se me dé acceso a la información de manera pronta, clara y en
congruencia con lo peticionado." (sic). SE AGREGA ARCHIVO ADJUNTO.

En atención a su petición de información recibida por medio de solicitud
hecha via INFOMEX con fecha del 26 de abril de la presente anualidad
asignándole el número de folio y el número de expediente interno, los cuales
se encuentran anotados en la esquina superior derecha de este escrito. y por
medio del cual se remitió oficíos anexos en donde se contenía la solicitud:

CONSTANCIA DE CUMPLlMII;NTO

OficionúmeroUTEG/248/2017
Exp.92/2017

Folio:02001517
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ASI LO ACORDO esta Unidad de Transparencia del Municipio de El Grullo,
Jalisco, con fecha 08 de mayo de 2017.

NOTIFIQUES E el presente acuerdo al solicitante, al domicilio o correo
electrónico señalado en su solicitud de información para todos los efectos
legales a que haya lugqr.

NOTA: SE ANEXAN OFICIOS DE COMUNICACiÓN INTERNA

SEGUNDO. - Se le informa que, para recabar la información que usted
requiere, se les envio oficios UTEG/223/2017 al L.C.P. GONZALO LOPEZ
BARRAGAN, Encargado de la Hacienda municipal, y dio contestaciónmediante
oficioHM/085/2017.
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LIC. ALOOOANIEt-GONZALEZSALAS
JEFE DE UNIDADDETRANSPARENCIA

A T E N TA MEN T E:t....
El GRUllO, JALISCO,28 DEABRIL'DE 2017.

lo anteriorse le notifica.paraquea la brevedadposiblede contestacióna dicha
solicitudde informaciónque se le requiere.

"Solícito se me dé acceso a la intormeckm de manera pronta, clara y en
congruencia con /0 peuctoneao." (sic). SE AGREGAARCHIVOADJUNTO.

Por este medio reciba un cordial saludo y al mismo tiempo hago de su
conocimiento de una solicitud de información cuyo número de expediente consta
anotado al rubro superior derecho del presente escrito, en via de NOTIFICACiÓN y
para que surta los efectos legalescorrespondientes,con fundamento en los artículos
24 punto 1, fracciónXV, 25 punto 1, fracciónVII, 32 fracción 111 y VIII 77, 81. 83 punto
1 de la ley de Transparencia e Información Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios,el suscrito licenciado Aldo Daniel GonzálezSalas, titular de la Unidadde
Transparencia del Sujeto Obligadodel Ayuntamiento municipal de El Grullo, Jalisco,
tengo a bien dirigirme a su persona para informarle que. hay una solicitud de
información recibida via INFOMEX con número de folio 02001517 de fecha de
presentación26 de abril, en la que se solicita literalmente:

L.C.P. GONZALOLOPEZ BARRAGAN
ENCARGADODE HACIENDAMUNICIPAL
AYUNTAMIENTODEEL GRULLO, JALISCO
PR E S E N T E:

Oficio número:UTEG/223/2017
Asunto: Solicitud de información

Expediente:9212017
Folio: 02001517
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE EL GRULLO. 

Mayra Alejandra De lira Ole ante, r,exiccna, mayor de edod. serotando como correo 
erec1rónico poro ·ecibir rodo tipo de rolif1cociones: liradícante�gmo}l.com. en pleno u;o de mis 
facultades y con el debido respeto ::omparezco a 

E X PON E R: 

Oue vengo en los lérmlnos del presente escñto de manera pacífica y respetuosa a hacer uso 
de mi derecho libre acceso o lo Información co,soy1odo por el artículo 6 de lo Constitución rolítica 
de tos Estado Uridos MeXicanos, y poro tal efecto doy cumpllmiP.nto con el Artículo 79 de lo Le'f de 
Transparencia y Acceso a lo Información Pública del Estado de _olisco y s•Js Mun·cioios: 

Es poi eso qJe sofci·o se me dé un informe de nonero específico y detollodc to s�;¡uienle: 

PRIMERO.- Cuál es el monto de lo partida p<esupues101 de,;lgnada para el pago de liempo 
extroordinoóo a 'ovar de los elementos de seg:xiclod público de esle H. M•Jnicipio de Et Grullo. 
dura,te los años 2011, 2012, 20· 3, 2014. 2015, 2016 y 2017. 

SEGUNDO .. Cuál es el fundamento legal y/o 1:I ordenomlemo /urídicc (en qué ley y/o leyes se 
fundamentan) los pagos por concepto de tiempo extraordinario que SA realizan o /os elementos de 
seguridad público de este H. Municipio de El Grullo. 

Lo tormo y medio de acceso de la in'ormoción solicitada. sea de conformidad con lo 
froc:ción 111 del articulo 87 de la Ley de T1onsporencia y Acceso a lo lnfarmoción Públi::o del :stodo 
de Jalisco y sus Municipios el cual verso lo siguiente: 

"Artículo 87. Acceso a lnforMación Medios 

1. 8 acceso a la información púbhcu µuede hacerse mediante:

l. Consul·o direcio de documentos:

1. Reoraducción de documentos;

111. Elaboración de informes específicos: o

IV. Uno combinación de las arferiores."

Es decir mediante la eloboroción de un informe, en el que se desprenda la información 
p.;hli::<": rAque•ida. vio INFOMEX. 

Por la onteriOrmente expuesfo solici:ó se me dé acceso o la l'lforrrioción de manera prorfo, 
claro y en congruencia con le peticionooo, en tos términos que establece la Ley de Transparencia e 
lnformcción Pública del Estado de Jaisco y sus Municipios. 

Atentomenfe 
Zapopcn. Jalisco a fecho de su presentación. 
Mayra Alejandra De Lira Oicante 
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ATENTAMENTE

ME DESPIDO QUEDANDO A SUS ORDENES Y DESEANDOLE ÉXITO EN
SUS ACTIVIDADES.

POR MEDIO DE LA PRESENTE RECIBA UN CORDIAL SALUDO y
APORVECHO PARA DARLE RESPUESTA A SU OFICIO UTEG/223/2017, LE
INFORMOQUE NO SE CUENTA CON UN MONTO PARA EL PAGO DE HORAS
EXTRASA LOSELEMENTOS DESEGURIDAD PUBLICA DE LaSAÑaS DE2013
A LA FECHA, CUANDO ES NECESARIO ESTE PAGO SE AUTORIZA POR
CABILDO O POR EL PRESIDENTE, SE PAGA DE TESORERIA Y SE MODIFICA
EL PRESUPUESTO. y RESPECTO AL FUNDAMENTO LEGAL NO HAY Y SI SE
REQUIERE PAGAR HORAS EXTRAS LA AUTORIAZACION DEL GASTO LA
AUTORIZA EL PRESIDENTE.

LlC ALDO DANIEL GONZALEZ SALAS
JEFE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

EL GRULLO JALISCO A 03 DE MAYO DE 2017
OFICIO NO. HM/085/2017
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